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3. Señalar y recaudar los derechos que ocasione la expedición de la tarjeta profesional 
de Administrador Ambiental y demás certiicados que expida en ejercicio de sus funciones.

4. Colaborar con las entidades públicas y privadas en el diseño de propuestas para el 
desarrollo de programas académicos, cientíicos e investigaciones, acordes con las necesi-
dades del sector ambiental nacional e internacional.

5. Convocar a los decanos de las facultades en las que se impartan programas que habilitan 
como profesional en Administración Ambiental para que entre ellos elijan a los representantes 
del Consejo Profesional de las Instituciones de Educación Superior Públicas y Privadas.

6. Convocar a los egresados de las Instituciones de Educación Superior Públicas y Pri-
vadas que impartan programas profesionales en Administración Ambiental que acrediten 
el título profesional conferido, para que entre ellos elijan a su representante.

7. Emitir conceptos y responder consultas sobres aspectos relacionados con el ejercicio de 
la Administración Ambiental cuando así se le solicite para cualquier efecto legal o profesional.

8. Denunciar ante las autoridades competentes las violaciones al ejercicio legal de la 
administración ambiental, de sus profesiones aines y de sus profesiones auxiliares.

9. Adoptar su propia planta de personal de acuerdo con sus necesidades y determinación.

10. Velar por el cumplimiento de la presente ley y de las demás normas que la regla-
menten y complementen.

11. Atender las quejas o denuncias hechas sobre la conducta de administradores ambien-
tales, que violen los mandatos de la presente ley, del correcto ejercicio y del Código de Ética 
Profesional absolviendo o sancionando, oportunamente, a los profesionales investigados;

12. Aprobar y ejecutar, en forma autónoma, sus propios recursos.

13. Expedir su reglamento interno.

14. Las demás que señale la ley y normas complementarias.

Artículo 44. Modifíquese el parágrafo del artículo 1° de la Ley 1124 de 2007, el cual 
quedará así:

Parágrafo. También tendrán aplicación las disposiciones de la presente ley para las 
profesiones denominadas Administración Ambiental y de los Recursos Naturales, Admi-
nistración y Gestión Ambiental, que de la misma forma con la Administración Ambiental 
podrán ser impartidas bajo las modalidades educativas presencial y a distancia.

Artículo 45. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 1124 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 6°. Para desempeñar el cargo de Administrador Ambiental, las entidades públicas 
o privadas deberán exigir al interesado la presentación de la tarjeta profesional. Mientras 
entra en funcionamiento el CPAA, los profesionales podrán mostrar copia autenticada de 
su título profesional para ejercer su carrera, teniendo validez hasta que se expida la tarjeta 
profesional.

Artículo 46. Inclusión del Peril de Administrador Ambiental en las convocatorias pú-
blicas. En todas las convocatorias públicas realizadas por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, se incluirá el peril del Administrador Ambiental como profesión para acceder a los 
distintos cargos en los cuales se ejerzan funciones aines.

Artículo 47. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las demás normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de La República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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DECRETO NÚMERO 1228 DE 2016

(julio 29)

por el cual se establece la planta de personal de la Agencia de Renovación del  
Territorio, (ART).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto–ley 2366 de 2015, se creó la Agencia de Renovación del 
Territorio, (ART), y se determinó su objeto y estructura.

Que se requiere adoptar la planta de personal para el debido y correcto funcionamiento de 
la Agencia de Renovación del Territorio, (ART), para lo cual el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio 
técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 
del Decreto 019 de 2012, obteniendo el concepto técnico favorable de ese Departamento.

Que para los ines de este decreto, la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público otorgó la viabilidad presupuestal 
correspondiente.

Que en virtud de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Las funciones propias de la Agencia de Renovación del Territorio, (ART), 
serán cumplidas por la planta de personal que a continuación se establece:

N°. de Cargos Denominación del cargo Código Grado

Despacho del Director

1 (Uno) Director General de Agencia E3 05

1 (Uno) Experto G3 08

1 (Uno) Técnico Asistencial O1 12

Planta Global

1(Uno) Secretario General de Agencia E6 03

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.
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DECRETO NÚMERO 1229 DE 2016

(julio 29)

por el cual se prorroga un plazo previsto en el Decreto 456 de 2014, prorrogado por el 
Decreto 515 de 2016.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 4927 del 26 de diciembre de 2011 se adoptó el Arancel 
de Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2012;

Que mediante Decreto número 074 del 23 de enero de 2013 se realizó una modiicación 
parcial del Arancel de Aduanas, estableciendo aranceles mixtos, compuestos por un arancel 
ad valórem y uno especíico, aplicados simultáneamente para la importación de los productos 
clasiicados en los Capítulos 61, 62, 63 y 64 del Arancel de Aduanas;

Que mediante Decreto número 456 del 28 de febrero de 2014 se realizó una modiica-
ción parcial del Arancel de Aduanas, estableciendo aranceles mixtos, compuestos por un 
arancel ad valórem y uno especíico, aplicados simultáneamente para la importación de los 
productos clasiicados por los Capítulos 61, 62, 63 y 64 del Arancel de Aduanas y se derogó 
el Decreto número 074 de 2013;

Que el Arancel establecido mediante Decreto número 456 de 2014 rige por el término 
de dos años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de dicho decreto, la cual 
ocurrió 30 días calendario a partir de la publicación en el Diario Oicial número 49.078 del 
28 de febrero de 2014, es decir, a partir del 30 de marzo de 2014;

Que mediante Decreto número 515 del 30 de marzo de 2016 se prorrogó la vigencia 
del Decreto número 456 de 2014 hasta el 30 de julio de 2016;

Que no se han modiicado las recomendaciones de política del Comité de Asuntos 
Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior en Sesión número 269 de 2014;

Que se hace necesario dar aplicación a las excepciones contenidas en el parágrafo 2° 
del artículo 2° de la Ley 1609 de 2013, en el sentido de que, por las razones que se indican 
a continuación, las medidas adoptadas inicialmente en el Decreto número 074 de 2013 y 
posteriormente en el Decreto número 456 de 2014 deben mantener una vigencia ininte-
rrumpida y, por lo tanto, el presente decreto debe entrar en vigor a partir de su publicación 
en el Diario Oicial;

Que el 22 de junio de 2016 el Órgano de Solución de Diferencias de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) adoptó los Informes del Órgano de Apelación y del Grupo 
Especial en la diferencia Colombia – Medidas relativas a la importación de textiles, prendas 
de vestir y calzado (DS461);

Que Colombia manifestó su intención de aplicar, de conformidad con los procedimientos 
y plazos previstos en el Entendimiento de Solución de Diferencias de la OMC las recomen-
daciones y resoluciones del Órgano de Solución de Diferencias, en virtud de dichos Informes;

Que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, Colombia se encuentra dando 
cumplimiento al procedimiento establecido en el artículo 21.3 del Entendimiento de Solu-
ción de Diferencias de la OMC;


